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Montevideo, 5 de mayo de 2020.

Señor Ministro de Salud Pública,
doctor Daniel Salinas.

Tengo el agrado de transcribir al señor Ministro, con destino a la
Dirección General de la Salud, el siguiente pedido de informes presentado por el señor
Representante Carlos Enciso: "Montevideo, 5 de mayo de 2020. Señor Presidente de la
Cámara de Representantes, Martín Lema. Amparados en las facultades que nos confiere
el artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se curse el presente
pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, con destino a la Dirección General de
la Salud, referente a hogares para adultos mayores en el departamento de Florida.
Informar: 1) Listado de hogares para adultos mayores registrados en el departamento de
Florida, discriminando por localidad. 2) Si se realizaron inspecciones de rutina durante los
años 2018 y 2019, así como en lo transcurrido del año en curso; indicar la fecha de la
última inspección en el departamento mencionado. 3) Cuántos hogares están en regla y
cuántos no, según las inspecciones realizadas. 4) Qué organismo o ente supervisa las
habilitaciones correspondientes en cuanto a arquitectura, alimentación, seguridad y todo
cuanto refiere a habilitaciones de locales de residencia. Saludamos al señor Presidente
muy atentamente. (Firmado) CARLOS ENCISO, Representante por Florida".

Saludo al señor Ministro con mi mayor consideración.

FERN IIPOLL FALCÓME
Secretario

N/LEMA
Presidente





Florida, 12 de junio de 2020 
 

 
DIGECOOR 
Dra. Karina Rando 
 
En relación al pedido de informe efectuado por la Cámara de Representante con fecha 5 de 
mayo 2020, y recibido en esta Dirección con fecha 10 de junio del corriente año, referente a 
Hogares para Adultos Mayores del Departamento de Florida,  se comunica que: 
 
1) Listado de Hogares para Adultos Mayores registrados en el Departamento de Florida 
discriminando por localidad. 
 
Respuesta: se agrega en adjunto el listado de Establecimiento de Larga Estadía para 
Personas Mayores (ELEPEM) registrados en esta Dirección Departamental de Salud de Florida 
según Localidad. 
 
2)Si se realizaron inspecciones de rutina durante los años 2018 y 2019, así como en lo 
transcurrido del años en curso, indicar la fecha de la última inspección en el departamento 
mencionado. 
 
Respuesta: las inspecciones que se realizaron  son las solicitadas por las autoridades 
competentes o luego de recibir denuncias. 
La fecha de la última inspección  realizada por técnicos de esta Dirección fue realizada el 10 de 
junio del corriente año, el ELEPEM al cual se realizó la referida inspección es el ELEPEM 
denominado "San Antonio", ubicado en la ciudad de Florida. 
 
3)Cuántos hogares están en regla y cuántos no, según las inspecciones realizadas 
 
Respuesta: de acuerdo a la normativa vigente en la misma no se define el término "en regla", 
Lo que si estamos en condiciones de informar es que ningún ELEPEM se encuentra con 
Habilitación vigente frente a esta Secretaría de Estado. 
 
4) Qué organismo o ente supervisa las habilitaciones correspondientes en cuanto a 
arquitectura, alimentación, seguridad y todo cuanto refiere a habilitaciones de locales de 
residencia. 
  
Respuesta: las Entidades Públicas que regulan las Habilitaciones de los ELEPEM son el 
Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Desarrollo Social. 
 
Saluda atentamente. 
 
 

Dra. Andrea Herrera 
Directora Departamental de Salud de Florida 
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